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1.ER S E M E S T R E 

2,° #rupo L* Conferencia etica Jttüttar 

Concepto de ética general y de ética militar.—Derechos y deberes de gobernantes y sub
ditos.—Fundamento del servicio militar obligatorio.—Misiones del Ejército en paz 
y en guerra.—Concepto y misión del Ejército permanente.—Necesidad de la lns± 
tracción pre y post militar y orientaciones del nuevo estado en este aspecto.—Nues= 
tras Ordenanzas son los mejores tratados ;de ética militar. 

GUION 
Concepto de ética general y ética militar. 

Definición de Etica: 

Etimológicamente significa costumbres. 
Es la ciencia que estudia las acciones ftbres del hombre, para d i 

rigirle a la consecución del bien, conocido por la razón hu
mana, como conveniente al fin natural del hombre. 

Objeto: Material = operación humana. 
Forma = el fin que se propone el hombre. 

Religión! 
Antropología . 

Tiene relación ( Teodicea. 
Psicología. 
Derecho Nacional. 

E l Ejército tiene unas costumbres propias y un deber más 'encarrilado que los .demás, y 
por tanto una ética propia; que sin ser distinta a la general de la sociedad tiene sus 
modalidades especiales. 

La legislación, /A ^ 
a en < Ordenanzas. 

( Virtudes militares. 

eres de gobernantes y subditos, 
I 



Derecho es lia facultad moral, legítima e inviolable de poseer, hacer o exigir de otra per-
sana alguna cosa honesta. 

Todo derecho exige uno o más deberes correlativos, ambos constituyen la relación j u 
rídica. 

Í
Obediencia a la ley. 
Amor a la Patria. 
Respeto. 
Subordinación. j a h autoridad# 

I Fidelidad. \ 
| Robustecer el principio de autoridad en sus luchas interiores. 
! Cooperar al bien común. 

Oponerse a todo lo que sea i temporal o ) , , ,. ,. , c ••, . < }de los subditos, peligroso para la felicidad. / eterna1 ) 
Poner todo su talento y actividad al servicio del interés y en-

Deberes del gobernante. •( grandecinúento colectivo. 
Conservar la independencia nacional. ¡ agrícola, 

industrial, 
comercial. 

Fundamentos det servicio militar obligatorio. 

Los modernos ejércitos -están formados, en momentos !d'e¡ movilización, por todos los 
ciudadanos, los cuales para poder defender a su Patria necesitan estar preparados, 
educados e Instruidos con anterioridad. 

Reclutamiento í voluntario. 
( forzoso. 

Misión del ejército en paz y en guerra. 

( Prepararse para la guerra. , A , . , - . , , 
l T 5 ' ' -r* 7 1 Acude a la primera n/ecesidad. \ Instruir militarmente a la c £ , . . r: ] ui • ' - • M c i Sufre el primer choque, b n paz < población civil . b n guerra { c , , , , ., . ) r> i j - 1 c i Encuadra el resto del ejercito. / Custodiar las fronteras. / T , , , , . . f A r ^ , , \ Impone su voluntad a la del adversario. \ Mantener e,l orden. 

Para conseguir todo- esto es necesario que el ejército tenga una base constituida y orga
nizada que afronte las misiones dichas, y es lo que se llama ejército permanente. 

Instrucción pre y po$t~militar. 

Con objeto de reducir el servicio en ñlas y poder poner a os ciudadanos en condiciones 
de ser combatientes, se tiende a que ingresen en el cuartel con una serie de conocí , 

í Intelectuales. ) 
myentosj Físicos. > que faciliten la instrucción mili tar; esto en España está a 

( Morales. ) 
cargo jtíie las Organizaciones Juvenilies de F. E. T . y de 'fas J. O. N . S. 

Con objeto de que puedan estar los reservistas al corriente de la evolución militar, no 
olviden las virtudes militares ni pierdan agilidad, existe la instrucción post-militar, 
que tiene como base Falange de 2. a línea y las distintas sociedades deportivas. 



Ordenanza.—Tratados de ética militar fueron promuügiaídos en ¡el año 1768 por Car
los I I I , tiene algunos de sus artículos fuerza de ley, otros efe decreto y todos la de 
la tradición. 

Se divide en 8 Tratados, subdivididos ¡en tí tulos y artículos. 

Tratan del Régimen, Disciplina, Subordinación y Servicio. 

2*a Conferencia 

PROGRAMA 
Las órdenes generales para Oficiales.—Necesidad de su estudio muy detenido, como com

pendio de nuestros deberes.—Concepto general de estas órdenes.—Artículos: 1." 
Todo militar se manifestará siempre conforme. . Comentario. 2." Todo inferior 
que hablase mal de su superior... Comentario. 3 . 0 Los Oficia\'}es tendrán siem
pre presente... Comentario. 4 . " El Oficial que siendo reprendido de su Jefe... 
Comentario. 5 . " El más grave cargo que se puede hacer a cualquier Oficial... 
Comentario. 6 . ° Cualquiera especie que pueda infundir disgusto en el servicio... 
Comentario. 7. 0 Ningún Oficial se podrá disculpar con la omjsión o descuido... 
Comentario. 8," Todo servicio en paz y en guerra... Comentario. 

G U1ÓN 
ARTÍCULO PRIMERO. Todo militar se manifestará siempre conforme del sueldo 

que goza y empleo que 'ejerce, se le permite el recurso en todos sus asuntos, haciéndolo 
por sus jefes y con buen modo; y cuando no lograse de ellos la satisfacción a que se con
sidere acreedor, podrá llegar hasta, tel Jefe del Estado (1) con la representación de su 
agravio, pero se prohibe a todos y a cada individuo del Ejército, el usar,, permitir ni 
tolerar .a. sus infe.riores las murmuraciones de que se ALTERA EL ORDEN DE LOS ASw 
CENSOS, QUE ES CORTO EL SUELDO, POCO EL HABER O EL PAN, MALO EL VESTUARIO, 
MUCHA LA FATIGA, INCÓMODOS LOS CUARTELES, ni otras especies que con grave daño 
del servicio, indisponen los ánimos, sin proporcionar a los que compadecen ventaja al
guna. Se encarga muy particularmente a los jefes que vigilen, contengan y castiguen 
con severidad conversaciones tan perjudiciales. 

ART. 2." Todo inferior que hablase mal de su superior, será castigado severamen
te; si tuviese queja de él, la producirá a quian la puecia .remediar; y por n ingún mot ivó 
dará mal ejemplo con sus murmuraciones. 

ART. 3 . " 'Los Oficiales tendrán siempre presente que el único 'medio para haoorse 
acreedores al concepto y estimadión de sus jefes, es el cumplir exactamente con las obl i 
gaciones de su grado, el acreditar mucho amor al servicio, honrada ambición y constan-

(1) En este artículo se han hecho las supresiones y enmiendas necesarias para adap
tarlo a lo actualmente vigente, por lo que reí recurso en representación de agravi 
el artículo se refiere 32 interpondrá por la vía reglamentaria amtie el General 
mp Jefe supremo del Ejércúto y del Estado. 



te deaeo de ser empleado en las ocasiones de mayor riesgo y fatiga, para dar a. conocer 
su valar, tafento y constancia ( i ) . 

ART. 4." E l Oficial que, siendo reprendido de su jefe por alguna falta, produce su 
nacimiento, aprobaciones que ha tenido de otros jefes u otras r a i n e s ajenas, en aque
lla ocasión, del sentimiento que debe causarle su falta y de la subordinación con que 
debe o ir a su superior, será mortificado con proporción a la irregularidad del caso. 

ART. 5 . " El más grave cargo que se puede hacer a cualquier Oficial, y muy pr in
cipalmente a los jefes, es el no haber dado cumplimiento a las Ordenanzas y a las ór
denes de sus respectivos superiores; la más exacta y puntual observancia de ellas, es la 
base fundamental del servicio; y, por el bien de él, se vigilará y castigairá severamente 
al que contraviniere. 

ART. 6 . " Cualquier especie que pueda infundir disgusto ©n el servicio, o tibieza 
en el cumplimiento de las órdenes de los jefes, se castigará con rigor; y \esta culpa se
rá tanto más grave, cuanto fu,ere mayor la graduación del Oficial que la cometí/ere. 

ART. 7 . " Ningún Oficial se podrá 'disculpar con la omisión o descuido de sus i n 
feriores, en los asuntos que pueda y deba vigilar por si; y, en (este concepto, todo jefe 
hará cargo de las faltas que notare al inmediato subalterno, que debe celar o ejecutar el 
cumplimiento de sus órdenes, y si éste resulta culpado, tomará con él, por sí mismo, la 
providencia corriespondiente; en inteligencia de que por el disimjulo recaerá sobre él la 
responsabilidad. \ 

ART. 8." Todo servicio, en paz y en guerra, se hará con igual puntualidad y des
velo que al frente del enemigo. 

Comentarios sobue los conceptos más importantes de cada uno de los artículos. 

3<a Conferencia 
PROGRAMA 
Artículo 9 . " Todo Oficial en su puesto... Comentario. 10. Todo Oficial sin dis

tinción de graduación que sobre cualquier asu'nto militar informe... Comentario. 
11. Cualquiera que estuviere mandando una porción de tropa... Comentario. 12. 

El Oficial cuyo propio honor y espíritu... Comentario. 13. En cualquier 0 / z = 
cial que mande a otro o se halle solo... Comentario. 14. Todos los Oficiales de 

'• mis tropas, desde el Coroné*! ai Alférez... Comentario. 15. El que se mandare 
para cualquier servicio... Comentario. 16. Ningún Oficial, General ni partid 
cular... Comentario. 

GUIÓN 
ARTÍCULO 9 . " Todo Oficial en su puesto, será responsable de la vigilancia de su 

tropa en él, del exacto cumplimiento de las órdenes particulares que tuviere y de las ge-

(1) De-*este artículo se han suprimido las palabras "y de merecer nuestra gracia" 
que seguían a' jefes, por no ser apropiadas en la actualidad. La palab-ra "grado", que 
aparece en el texto, debe considerarle como sinónimo de empleo. 

file:///esta


nerales que explica la Ordenanza; como de tom|ar, en todos los accidentes y ocurren
cias, que no le estén prevenidas, |el partido correspondiente a su situación, caso y obje
to; debiendo, en los dudosos, elegir el más digno de su espíritu y honor. 

ART. 10. To'fio Oficial (sin distinción de graduación) que, sobre cualquier asun
to militar, diere a sus superiores, por escrito o palabra, informe contrario a lo que su
piere, sufrirá la pena de pérdida de empleo, y sí fuesen ambiguas, misteriosas o implica
das sus clásulas, será castigado con la pena de prisión correccional ( \ i ) . 

ART. I I . Cualquiera que estuviere mandando una porción de tropa no sie queja
rá a su jefe inmediato de ESTAR CANSADA, NO PODER RESISTIR LA CELERIDAD DEL PA
SO, NI FATIGA QUE SE LE DA, con otras especies que distraigan de hacer un pleno usa 
de ella; y si hiciese alguna représenaación, ha de ser muy fundada, convincente, a solas 
y por escrito precisamente. La contravención o ligera reflexión, en semejantes casos, será 
castigada como falta grave., de subordinación y flojedad en el servicio. 

ART. 12. E l Oficial cuyo propio honor y espíritu no le estimulan a obrar siem
pre bien, vale muy poco para el servicio; el llegar tai'de a su obligación, aunque sea de 
minutos; el excusarse con males imaginarios o supuestos a las fatigas que le correspon
den; el contentarse regularmente con hacer lo preciso de su deber, sin que su propia 
voluntad adelante cosa alguna, y el hablar pocas veces de la profesión miilitar, son prue
bas de. gran desidia e ineptitud para l,a carrera de las armas. 

ART. 13. ¡En cualquier Oficial que mande a otros, o se halle solo, será prueba tie 
corto espíritu e inutilidad para el mando, el decir que n ó alcanzó' a contener ;|a tropa a 
su ord'en, o que él solo no pudo sujetar a tantos, con expresiones dirigidas a< disculpar
se de los excesos de su gente o de su cobardía en acciones de guerra; porque el que man
da, desde que se pone a la cabeza d¡a su tropa, ha de celar la obediencia en todo e inspi
rar el valor y desprecio de los riesgos. Siempre que suceda! cualquiera ¡de estos casos, el 
Oficial u Oficiales serán juzgados por el Consejo de Guerra, quien graduará la falta que 
hayta habido. 

ART. 14. Todos los Oficiales de las tropas, desde el Coronel al Alférez, inclusive, 
cuando fueren mandados para a lgún servicio, se hallarán puntualmente en el paraje y 
hora determinada en la orden que se le diere; y se encarga a los jefes y particularies que 
no disimulen, n i aun los minutos, en objeto interesante ai: descanso de tas tropas, y acier
to de las operaciones (2 ) . 

ART. 15. E l que se mandare para cualquier servicio, sea de la graduación o cuier-
po que fuere, lo hará sin murmurar, poner ¡dificultades ni disputar ¡lugar para sí n i pa
ra la tropa que llevase; y aunque no <e toque el servicio ni el puesto que se le diere, o 
que comprenda otro agravio, reservará su queja hasta haber concluido la facción a que 
fuese destinado; entonces la produjcirá a l jiefe que corresponda, y únicamente en el ca
so de no atrasarse el servicio, lo podrá antes significar a su inmediato superior. 

ART. 16. N ingún Oficial, General ni particular, podrá formar recurso ni decir 
quue le toca un destacarnento o lugar fuera de línea, en que emplease a otro el General 

(1) La primera parte irripresa con letra bastardilla sustituye a "será despedido del 
servicio y tratado como testigo falso por la ley djel Reino" ; así como la segunda parte 
impresa con igual' carácter de letra, reemplaza a "se le reprenderá, obligándole a expli
carle con claridad". La modificación hecha está en consonancia con lo dispuesto en el 
artículo 299- del Código de Justicia Mi l i t a r . 

(2) L o impreso con letra bastardilla sustituye a "brigadier al subteniente", que d i 
ce el texto; puesto que hoy los Genierales/de Brigada (antes brigadieres), t i p ^ O ^ s a r á c -
ter de Oficiales Generales, a quienes no parece aludir leí art ículo; pero na^aue^uaajfeie 
su letra y espíritu les son igualmente aplicables. f& JV 

* m 
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del ejército; éste sin sujetar ni ceñir sus elecciones a turno ni formalidiad.es, empleará 
los Oficiales, y la tropa en los puestos y dstinos que considere más convenientes al ser
vicio, y se prohihe que persona alguna ni Cuerpo pida explicaciones en zs\i asunto ni 
haga recursos ni manifieste agravio; cuya igual acción tendrá todo Oficial, General o 
particular, que mande Cuerpo separado, respecto a sus inferiores. 

Comentarios sobre los conceptos más importantes aje cada uno de los artículos. 

4*a Conferencia 

PROGRAMA 

Artículo 20. Todo Oficial siendo atacado en su puesto... Comentario. 21. El Ofi
cial que tuviere orden absoluta... Comentario. 22. Todo Oficial en campaña re* 
conocerá... Comentario. 23. El Oficial influirá en sus superiores... Comenta
rio. 24. Todos los Oficiales se hallarán en el Campamento... Comentario. 25. 
Ningún Oficial en campaña... Comentario. 26. Se prohibe a todos los Oficia* 
íes el pasar... Comentario. 5 6 . El General a quien yo fiase el mando... Co-
mentario. 5 7 . Todo mando militar ha de residir en un solo... Comentario. 
5 9 . En toda acción de guerra... Comentario. 

G UIÓN 

ARTÍCULO 20. Todo Oficial, de cualquier graduación que fuese, skndo atacado 
en su puesto, no lo desamparará sin haber hecho toda la defensa posibk para conservarlo 
y idejar bien puesto el honor de las armas; si túv ose el General d*el ejército alguna du
da de su desempeño, le ha,rá juzgar en Consejo cĵ e Guerra. 

ART. 21. E l Oficial que tuviere orden absoluta de conservar su puesto, a todo 
trance lo hará. 

ART. 22. Todo Oficial, en campaña, reconocerá la inmediación de su puesto, 
para, en cualquier eviento, aprovecharse mejor de los desfiladeros, caminos, fosos, des
igualdades y demás ventajas que proporciona el terreno; tomando, paira su seguridad, 
las precauciones que le dictaren su prudencia y talento militar. 

ART. 23. E l Oficial influirá en sus inferiores, de cualquier clase que sean, el con
cepto de qu;e el enemigo no es de ventajosa calidad, castigando toda conversación d i r i 
gida a elogiar su disciplina, provisiones y trato. 

ART. 24. Todos los Oficiales se hallarán en el campamento de su regimiento, des
de que se toque la retreta hasta que sa>-ga el sol, y los jefes de los Cuerpos serán res
ponsables de que esto se observe exactamente. 

ART. 25.' N ingún Oficial en campaña podrá ausentarse óel' campamento de su re
gimiento, ni un instante, sin licencia del jefe de su Cuerpo.; ni más de cuatro horas sin 
la de su General de Brigada; pjero el que estuviere p róx imo a ser nombrado de servicio, 
en ninguna forma lo solicitará n i se le concederá el permiso. 

ART. 26. Se prohibe a todos los Oficiales pasar una noche fuera cliel campamento, 
ó de la guarnición en que se hallaren sus Cuerpos, sin licencia del Comandante Gene-
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ral jen campaña y del' militar en guarnición, solicitada con conocimiento y consentimien
to, por escrito, del jefe del Cuerpo ( i ) . 

ART. 5 6 . E l General, a quien se fiase el mando del ejército, no podrá disculpar su 
coni'ducta con el pareqer de sus Generales; y lo mismo se entenderá con todo Oficial que 
mandase Cuerpo o destacamento. Los Consejos de Guerrai, sobre las operaciones mili ta
res, exponen el secreto y desunen los ánimos con la variedad de dictámenes; ordinaria
mente embarazan al General con sus rsoluciones, si tiene intento de obrar, y si él incl i 
na a la inacción, lo suele disponer de modo que se cubra con ello su indecisión ( 2 ) . 

ART. 5 7 . Todo mando mili tar ha de residir en uno solo, y éste responder die sus 
operaciones. N ingún jefe mili tar dirá a subalterno suyo, que proceda die acuerdo con 
otro; elegirá siempre el mjejor, le encargará el toldo, y l<e dejará la libertad de tomar el 
dictamen que quisiere, por la responsabilidad que le queda en los sucesos, 

ART. 5 9 . En toda acción de guerra, los soldados guardarán profundo silencio y 
harán los fuegos sin desmandarse n i excederse jamás de lo que se les ordene. Cada com
pañía conservará su formación, sin mezclarse con otra, y todos los Oficiales, sin ruido 
n i confusión, dedicarán su espíritu y eficacia a conservar en buen orden su tropa, usan
do del ú l t imo rigor con cualquiera que, intentare huir, se atreviere a desobedecer o profi
riese especies que puedan, en aquella ocasión, intimidar o desordenar a los demás. 

Comentario sobre los conceptos más importantes de cada uno de los art ículos. 

(1) La palabra impresa en letra cursiva sustituye a "gobfernador" qué consigna el 
texto-, cuyo: cargo se ha suprimido en la actual organización, ejerciendo en parte sus 
funciones los Comandantes militares. 

(2) A u n cuando se hallan dentro del epígrafe de "Marchas", este art ículo y los si
guientes, hasta el 5 9 inclusive, no se refieren especialmente a ellas, y entran de lleno en 
más amplió conqepto de tas "Ordenes generales para Oficiales", 
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